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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  151 

 
INFORME SECREARIAL: Señor Juez informo a usted que dentro del presente proceso 

pertenencia por prescripción extraordinaria promovida por DAIRO LUIS GUZMAN YEPEZ, 

a través de apoderado judicial contra JORGE MANUEL GUZMAN HERRERA y 

PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, informando que se recibió vía email, 

memorial suscrito por el apoderado judicial del demandante, por medio del cual allega al 

proceso las fotografías de la valla que exige el numeral 7 del artículo 375 del Código General 

del Proceso. Provea. 

El Guamo Bolívar, 28 de julio de 2021. 

LAZARO FRANCISCO VIVERO L EON 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, veintiocho (28) 

de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

 

 

 

CONSIDERACIONES: 

Visto el informe secretarial que precede, este despacho judicial, ordenará allegar al proceso 

el memorial y las fotografías aportada de la valla que exige el numeral 7 del artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

De otro lado una vez revisadas las fotografías aportadas por la parte demandante, se puede 

deducir que en la parte inferior de las mismas aparece información en la que se observa 

que el auto de admisión de la demanda, data del 15 de marzo de 2016, por lo que se 

advertirá a la parte demandante del error que presenta dicha valla, teniendo en cuenta que 

la admisión del presente proceso es el 9 de septiembre de 2019, a fin de tomar los 

correctivos del caso. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

 

R E S U E L V E 

 

Tipo de proceso: PERTENENCIA 

Demandante: DAIRO LUIS GUZMAN YEPEZ 

Demandado: JORGE MANUEL GUZMAN HERRERA Y OTROS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  151 

PRIMERO:  Allegar al proceso el memorial y las fotografías aportada de la valla que exige 

el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Advertir a la parte demandante del error que presenta dicha valla, en virtud a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

 

 


